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Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

“150 Años Formando Con Ciencia”

V I S T O:

 

El presente expediente por el cual a la Biól. Aldana Berenice CATIVA SONZINI, solicita su
Admisión a la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo aconsejado por la Dirección de la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de  la Secretaría de Posgrado;

 

La autorización conferida aprobada por el H. Consejo Directivo, Resolución N° 834-HCD-2025;

 

LA SECRETARIA DE POSGRADO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Admitir a la Biól. Aldana Berenice CATIVA SONZINI (D.N.I: 36.234.822) en la
Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, aceptando el Tema de Tesis, Plan de
Trabajo y Directores. Tema: "INACTIVACIÓN FOTOCATALÍTICA ASISTIDA POR
DRENAJE ELECTRÓNICO SOBRE NANOTUBOS DE TIO2 AUTOORDENADOS
OBTENIDOS POR ANODIZADO DE BACTERIAS PATÓGENAS Y CIANOBACTERIAS
PRESENTES EN AGUAS RESIDUALES".

Directora:

Dra. Andrea Valeria GÓMEZ SÁNCHEZ (Facultad Regional Villa María, Universidad
Tecnológica Nacional)

Directora Asociada:

Dra. Romina Andrea BACHETTI (Instituto Multidisciplinario de Investigación y
Transferencia Agroalimentaria y Biotecnológica (IMITAB)-CONICET, Universidad
Nacional de Villa María)

 

Art. 2º).- Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes integrantes:

Miembros Titulares:

Dra. Andrea Valeria GÓMEZ SÁNCHEZ (Facultad Regional Villa María, Universidad
Tecnológica Nacional)
Dra. Alicia Esther ARES (Instituto de Materiales de Misiones (IMAM)– CONICET,
Universidad Nacional de Misiones)
Dra. María Valeria AMÉ (Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de
Córdoba)
Dra. Andrea Cecilia HUED (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
Universidad Nacional de Córdoba)

 

Art. 3º).- Invitar a la la Biól. Aldana Berenice CATIVA SONZINI a que en el lapso de doce
(12) meses realice ante la Comisión Asesora una exposición escrita y oral del estado del arte,
metodología a utilizar y aspectos originales sobre los que centrará su investigación.

 

Art. 4º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/AB/Mbl
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